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MLuí*ii.íiiíÁ l)h lis ííaJO
ORDEN de 24 de ma\)0 de 

1958 por la que se dictan nor
mas para aplicación de sancio
nes al personal' sanitario del 
Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

limo. Sr.: El Decreto de 21 
de leorero de 1958, por el que 
te establece el procedimiento pa
ra la aplicación de las saciones al 
personal sanitario del Seguro 
OL. a.orio de Enfermedad, fa- 
cul... a este Ministerio en su ar- 
títi ¿exío para dictar las nor
ma vesanas para su desarrollo 
y a_ .a-ión. Y con el fin de pre- 
cisi .a i orina en que han de ser 
dése, rolladas las actuaciones re- 
lácioi adas con lo prevenido por 
los ... ¡culos 147 al 150 del Tex
to .elido de 19 de febrero 
de < .o, a que se hace referencia 
en ..¿alos 4.° 5.° del preci- 
tao .eto,

1 ministerio ha tenido a 
biei. aponer:

Ar.ículo l.° La acción para 
para denunciar el incumplimiento 
de las obligaciones impuestas por 
el Seguro a los facultativos y sus 
auxiliares, podrá ejercitarse por 
los asegurados, por las Entidades 
Colaboradoras, el Instituto Na
tional de Previsión o por la pro
pia inspección de Servicios Sa
gitarios de la provincia respec
tiva.

Art. 2.° La Inspección Pro
vincial de los Servicios Sanita
rios, una vez recibida la denun
cia sobre un facultativo o auxi
liar sanitario, procederá a reci
bir la comparecencia del mismo, 
quien formulará en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas 
una declaración escrita, que, uni
da a la denuncia, servirá de base 
para una información que .será 
practicada por un Inspector de 
los Servicios Sanitarios, desig
nado Juez Instructor por la Ins
pección Provincial y auxiliado 
para la práctica de las diligencias 
de un Secretario, nombrado entre 
los funcionarios del Instituto Na
cional de Previsión, por el Di
rector provincial del Instituto 
Nacional de Previsión.

Art. 3.° Una vez ultimada la 
información, será elevada a la 
Jefatura de la Inspección de los 
Servicios Sanitarios que, a su vis
ta, ordenará la incoación de ex
pediente especificando si procede 
la suspensión de empleo y emolu
mentos al encartado.

No obstante, si al ultimarse la 
información, e incluso desde el 
momento de haber presentado su 
declaración el inculpado, apare
cieran fundadas presunciones de 
culpa grave, podrá la Inspección 
Provincial de los Servicios Sani
tarios decretar ia mencionada sus
pensión, dando cuenta inmediata 
a la Jefatura de la inspección y 
haciéndolo constar en el informe 

que preceptivamente habrá de 
unir a la información practicada. 
La Jefatura de la Inspección, al 
realizar la actuación prevenida 
en el párrafo anterior, confirmará 
o levantará la suspensión del en
cartado.

Art. 4.° Para la incoación 
del expediente actuará el Juez 
que practicó la información, a 
menos que por causa fundada se 
designe otro por la Jefatura de la 
Inspección, debiéndose pasar plie
go de cargos al expedientado, el 

-cual deberá contestar en el plazo 
de ocho días, contados desde su 
notificación. Practicadas las prue
bas que proponga el pliego de 
cargos, así como las complemen
tarias que el Juez estime oportu
nas, el expediente será informado 
por la Sección de Médicos del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad del correspondiente Colegio 
Oficial de Médicos, la cual de
berá emitir su informe en el plazo 
máximo de cinco días, a partir de 
su conocimiento del expediente. 
Consecutivamente', el Juez Ins
tructor formulará su propuesta, 
razonada y elevará el expediente 
a la Jefatura de la Inspección, 
por conducto de la Inspección 
Provincial, que le cursará con su 
inforíne.

Art. 5;° En el caso de que se 
trate de personal sanitario, titular 
de Asistencia Pública Domicilia
ria, la Jefatura de Inspección in
formará el expediente y lo trami
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tara a la Sección del Seguro de 
Enfermedad, de la Dirección 
General de Previsión, quien lo 
someterá al conocimiento del 1 ri- 
bunal prevenido por el arüculo 
3.c del Decreto de 21 de febrero 
•de 1958. Una vez recaído acuer
do del 1 ribunal, su Secretaría lo 
pondrá en conocimiento de la 
Sección mencionada, a fin de que 
lo notifique al interesado, Inspec
ción de los Servicios Sanitarios e 
Instituto Nacional de Previsión, 
para que se progéda al cumpli
miento. Asimismo, la Sección lo 
notificará a la Dirección General 
de Sanidad, a fin de que pueda 
aplicar la sanción en relación con 
las funciones del sanitario titular.

Contra los faolls del Tribunal 
cabrá el recurso de alzada men- : 
cionado en el artículo 4.° del De- i 
creco antes citado.

Art. 6.° Si el expedientado 
no fuera titular de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, la Jefatura 
de la Inspección de los Servicios 
Sanitario dará conocimiento del 
expediente a la Junta Central de í 
las Secciones de Médicos Hel Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
en el Consejo General de Cole
gios Oficiales de Médicos, la cual 
formulará su informe, al que se 
agregará el de la Jefatura de la ¡ 
Inspección antes de tramitar el j 
expediente a la Sección del Se- , 
guro Obligatorio de Enfermedad 
«de la Dirección General de Pre- 
visión.

La Sección mencionada cur- l 
sará el expediente a la Dirección 
General de Previsión, la cual lo 
pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Sanidad, 
que será oída en un plazo máxi
mo de ocho días, transcurridos 
los cuales, la Dirección General 
de Previsión resolverá ;el exper 
(diente. Contra esta resolución se 
■podrá interponer el recurso de al
zada citado en el artículo 5.° i 
«de 1958. 1

Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios güarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de mayo de 1958. 
Sanz Orrio.—limo. Sr. Director 
general de Previsión.

iam^siina iiemi ne 
AlasiPtiitóeiiios y transpones

¡le egación provincial de Burgos

Prórroga del plazo de validez 
de las autorizaciones de com

pra de harinas o sémolas
Se pone en conocimiento de 

los fabricantes de harinas, pana
deros y demás industriales que 
emplean harina, que el plazo de 
validez de las “autorizaciones de 
compra de harinas o sémolas” 
que se citan en el artículo 13 de 
la Circular núm. 3/57, deberán 
considerarse prorrogadas hasta la 
publicación de la Circular que 
regule la próxima campaña de 
cereales.

Burgos, 3 de junio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

CIRCULAR NUMERO 2.748
Señalamiento de topes máxi= 

mos para frutas y4iortalizas
' Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse, para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre,los días 9 al 15 de los co
rrientes.

Plátanos, venta en almacén, 
9*90 pesetas kilo y 11*40 al pú
blico.

Manzanas, 7*50 y 9.
Naranja Yerna Orihuela y 

sanguina, 9,00 y 10,00.
Naranja corriente, 5*00 y 6*00. 
Limones Yerna, 10*50. y 12.
Limones corrientes, 770 y 9*20.
Patatas tempranas y tardías 

2*60 y 2*85.
Acelgas, ai público, 2*75.
Espinacas, 475.
Repono, en almacén, 2'50 y 

' al público, 3*25.
Coliflor, 3*50 y 475.
Cebollas Levantinas, 2'15 y 

2*90.
Cebollas del país,. 1 y 175.
.Tomates, 7'50 y 875.
Judías verdes, 10 y 11'50;
Lechuga escarolada,' 3'>0 y 

3*75.
Lechugas corrientes, 2'; 0 y 

"3*25.
Zanahorias,*4,25 y 5,25.
Guisante^, 4,20 y 570
En e4os precios, se encuen- 

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

En los suministros de patatas 
de importación, el precio seña
lado sobre almacén podrá ser 
incrementado con el importe del 
envase," sin que dicho recargo 
repercuta sobre el tope de ven
ta al público.

Los detallistas de cualquier 
artículo ae los señalados, debe
rán tener marcado el precio, de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de. 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge-
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®es superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento.

Burgos, 7 de junio de 1958. 1 
Ei Gobernador Civil, Servaado 
Fernández Victorio.

RÍIM TACION PROVINCIAL

miembro electivo de la Corpora
ción en quien delegue; Vocales, 
el Sr. Secretario General, un re
presentante del Ejército desig
nado por, la Autoridad Militar, 
otro Representante del Profesora
do Oficial del Estado, otro re
presentante de la Dirección Ge
neral .de Administración Local. 
El Jefe del Negociado de Per
sonal que actuará de Secretario.”

Sección de Catastro
/Inundo

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Torregalindo 
las Relaciones de Valores Uni
tarios de las tierras del nuevo 
Catastro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
el plpzo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 3 de junio de 1958. 
Ei Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Auuíiciüs iniciales 
iYI¡|lllím M BORROS

Habiéndose padecido un error 
de copia en la condición sexta de 
las Bases para la povisión de la 
plaza de Jefe de la Policía Mu
nicipal, anuncio publicado en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, núm. 84, corespondiente al 
día 12 de abril último, se repro
duce nuevamente debidamente 
rectificado:

Sexta.—El Tribunal que ha 
de entender en la resolución del 
presente concurso estará consti
tuido en la forma siguiente: Pre
sidente, él limo. Sr. Alcalde o 

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado en' principio la 
aprobación del proyecto de 
obras de abastecimiento de agua 
potable, distribución interior y 
saneamiento de esta localidad,- 
redactado por el Ingeniero de 
Caminos D. Eladio Martínez Ma 

i ta, cuyo presupuesto asciende, 
’ a la suma de 3.974.451*65 pe

setas.
' Lo que se hace público para 
general conocimiento, y a fin de 
que en el plazo de quince días 
puedan presentarse observacio
nes sobre el referido proyecto 
en la Secretaría municipal.

Canicosa de la Sierra, 31 de 
mayo de 1958.—El Alcalde, An
gel Julio Chicote Andrés.

Ayuntamiento de Monterrubio 
de Demanda

Instruido expediente de habí- 
litación y suplemento de-crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 

Ien la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla- 

' maciones, de conformidá'd con 
; el artículo 691 de la Ley de 

Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Monterrubio de Demanda, 28 
de mayo de 1958.—El Alcalde, 
Aurelio Gutiérrez!.

Ayuntamiento dé Villorejo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic- 
blecidas para la aprobación -de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondibn al año 
actual de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 

: examinarle, 'y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Villorejo, a 24 de mayo de 
1958. — El Alcalde, Máximo 
Gómez.

Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agostó 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión ebrrespon-» 
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días
J
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modelo de contrato a suscribir se más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Í5an Pedro Samuel, 24 de ma
yo de 1958.—El Alcalde, Fran
cisco Miguel.

Ayyntamiento de La Sequera 
de Haza

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° déPla vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de jimio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
-en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
-con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Sequera de Haza, 24 de 
mayo de 1958. — El Alcalde, 
Juan Arranz.

■iuiicius farliciilares
AYüMAMlfMü DE BURGOS

ESTACION DE AUTOBUSES
Concurso para la adjudicación 
conjunta de los servicios de 
Bar y de Restaurante Hospede
ría en la Estación cíe Autobu» 

ses de la ciudad de Burgos

El Consejo de Adminstracióñ 
de la Estación de Autobuses de 
esta ciudad, en sesión celebrada 
el día 28 de mayo de 1958, acor
dó se anuncie nuevo concurso pa
ra la adjudicación conjunta de 
los servicios de Bar y Restauran
te Hospedería de la Estación de 
Autobuses.

Las proposicones para optar a 
indicado concurso podrán presen
tarse en las Oficinas del Servicio, 
sitas en el edificio destinado a 
Estación, en la calle de Miran
da, cualquier día hábil, hasta las 
doce horas del día anterior al del 
concurso.

El acto del concurso tendrá 
lugar a los once días hábiles a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, a 
las diez y siete horas, en las Ofi
cinas del Servicio.

El tipo de lictación es de pe
setas 160.000, la garantía provi
sional de 3.200 pesetas y la fian
za definitiva de 50.000 pesetas, 
efectuándose la adjudicación has
ta el día 31 de diciembre de 1962.

El Pliego de Condiciones y 

hallan de manifiesto en las Ofici
nas del Servicio, en el edificio de 
la Estación, calle de Miranda, 
donde podrán ser examinadas 
durante los días de Oficina, en 
las horas hábiles.

Burgos, 4 de junio de 1958. 
El Presidente, Eduardo Conde.

HABILITACION DE CLASES PASTAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

'Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES• 
E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: S A T fi R NI N 0 DE D I E 6 r F S C U D ERO* 1 2 3 
Plaza de José tonio, 3.—Teléfono 4960— BURGOS

Comunidad de regantes de la 
«Magdalena», de Arenillas de 
Riopisuerga y Melgar de Fer- 

namentai
De acuerdo con lo preceptua

do en las disposiciones transito
rias de las Ordenanzas y Regla
mento del Sindicato de Riegos 
de esta Comunidad se convoca a 
Junta General a todos los partí
cipes de la misma, para el día 
veinticinco de julio y hora de las 
doce, para tratar de los siguien
tes asuntos:

1. ° Elección del Presidente 
y del Secretario de la Comu
nidad.

2. ° Elección de los Vocales
del Sindicato de Riegos.

3. ° Elección de los Vocales
del Jurado de Riegos.

Se advierte que el número de 
vocales del Sindicato son seis y 
del Jurado dos propietarios y dos 
suplentes.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar, se ruega la pun
tual asistencia de todos los intere
sados. V

Arenillas de Riopisuerga, a 
29 de mayo de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión, José Mar
tín Guerrero.

DE DIEGO


